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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Óscar de Jesús Almaraz Smer. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

02 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Reducir el tiempo de respuesta de la autoridad fiscal de 3 a 2 meses y eliminar la figura de la negativa ficta a las 

peticiones que se formulen a la autoridad fiscal que no reciban respuesta. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII, del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

 
 

 
 

 
Artículo 37.- Las instancias o peticiones que se formulen 

a las autoridades fiscales deberán ser resueltas en un 
plazo de tres meses; transcurrido dicho plazo sin que se 

notifique la resolución, el interesado podrá considerar que 
la autoridad resolvió negativamente e interponer los 

medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho 
plazo, mientras no se dicte la resolución, o bien, esperar a 

que ésta se dicte. 

 
El plazo para resolver las consultas a que hace referencia 

el artículo 34-A será de ocho meses. 
 

Cuando se requiera al promovente que cumpla los 
requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios 

para resolver, el término comenzará a correr desde que el 
requerimiento haya sido cumplido. 

 

PROYECTO DE DECRETO: POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 37 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN.  
 

Artículo Único. Se reforma el artículo 37 del Código 

Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 
 

Artículo 37.- Las instancias o peticiones que se formulen 
a las autoridades fiscales deberán ser resueltas en un 

plazo de dos meses; transcurrido dicho plazo sin que se 
notifique la resolución, el interesado podrá considerar 

que la autoridad resolvió positivamente.  
 

 
 

 

El plazo para resolver las consultas a que hace 
referencia el artículo 34-A será de ocho meses.  

 
Cuando se requiera al promovente que cumpla los 

requisitos omitidos o proporcione los elementos 
necesarios para resolver, el término comenzará a correr 

desde que el requerimiento haya sido cumplido. 
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 TRANSITORIOS. 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Mónica Rangel 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


